


expresamente determine el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 



 La contratación del personal temporal para el desarrollo de los trabaúos  



- 



hábiles desde la publicación en el Tablón de Anuncios municipal y Sede 
Electrónica (Web municipal) de la presente convocatoria.  
 

QUINTO.- CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO. 

 
 5.1- Lista Provisional de personas Admitido/as y Excluido/as.- Finalizado el 
plazo de presentación de instancias, se publicará en el Tablón de Anuncios la 
lista de admitidos/as, así como la lista de excluidos/as con indicación de los 
motivos de exclusión y el plazo para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión o su omisión de la relación. El plazo mencionado será de cinco días 
hábiles desde el siguiente a la publicación de la lista referenciada. 
 
 5.2- Lista Definitiva de Admitidos/as y Excluidos/as.- Finalizado el plazo para 
subsanar errores, se publicará la Lista Definitiva de Admitidos/as y Excluidos/as. 
Indicando el día en el cuál se procederá a realizar la prueba teórica. Aquellos 
aspirantes que no se presenten a la prueba, o no saquen una puntuación 
mínima de 5 sobre10, en la prueba teórica y 10 sobre 20, en la prueba práctica, 



puntuación en la prueba teórica y si continua el empate se procederá a realizar 
un sorteo entre los/as aspirantes empatados. 
 
 5.5- Plazo de Reclamaciones- Una vez publicada la lista se abrirá un plazo 
de reclamaciones durante cinco días hábiles, desde el siguiente a su exposición 
pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Álora, en las que se hará 
descripción precisa de la reclamación, aportando, si fuera preciso, la 
documentación que se estime peX)X“DNIgaFT)ITCí:gmFinente. Las citadas reclamaciones deberán 
ser registradas y presentadas de idéntica forma que las solicitudes. 
 
 El plazo de reclamaciones no puede confundirse con el de una prórroga 



El proceso de contratación se adaptará a las disponibilidades 
presupuestarias anuales, pudiéndose suspender el proceso de contratación por 
inexistencias de créditos presupuestarios para la realización de las 
contrataciones; e incluso, cuando la situación económica lo requiera, anular 
definitivamente la misma. 

 
A la publicación de esta Bolsa de Trabajo quedará sin efecto cualquier 

otra Bolsa existente anteriormente. 
 
 6.3.- Constitución de la Bolsa- La Bolsa quedará constituida desde el 
momento en que se publique la Lista Definitiva, una vez resueltas las 
reclamaciones que se pudieran presentar a la corrección de la prueba teórico-
práctica.   
 
 6.4.-Tipos de contratos- Al amparo de la Bolsa de Trabajo se podrán 
realizar contrataciones de carácter temporal. 
 
 6.5.- Requisitos a cumplir en el momento de la llamada y/o formalizar el 
contrato- Toda persona que sea llamada para ofrecerle un puesto de trabajo, 
deberá acreditar documentalmente todos los requisitos establecidos en el 
apartado tercero.  
 
 6.6.- Forma de llamamiento para la contratación- El llamamiento se 
realizará por riguroso orden de puntuación, a través de teléfono, mensaje SMS 
o Correo electrónico. A partir del momento en que se establezca el contacto 
el/la interesado/a dispondrá de 24 horas para confirmar su participación en 
dicha fase al departamento de personal. Si pasadas las 24 horas desde el 
contacto no se recibe contestación se entenderá que desiste pasando el/la 
aspirante a ocupar el lugar siguiente de la lista.  



 Determinado el orden se procederá a la contratación de los primeros 
puestos de la lista y vencida la duración de los contratos, a los siguientes y así 
sucesivamente. 
 
 6.8.- Plazo de realización de los contratos- Los contratos tendrán una 
duración máxima acumulada de UN AÑO a jornada completa por aspirante, 
pudiendo ser los mismos por periodos inferiores al año. No se pasará al siguiente 
aspirante de la bolsa, hasta que el inmediatamente anterior no acumule un año 
de contrato a jornada completa, salvo que este último no pudiese ser 
contratado por el Ayuntamiento de Álora por alguno de los motivos reseñados 
en las presentes bases. 
  
 La contratación del personal integrante de esta Bolsa de Trabajo quedará 
supeditada a la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente. 
 
 6.9.- Efectos de la solicitud y admisión en la bolsa de DTíDg F3:“P)PPTgdF“:)D:CXgeF:Cbajo- La 
presentación de la solicitud de inclusión en la bolsa de trabajo; así como su 
admisión en la misma, no implica obligación de ning



 Para la válida constitución del Tribunal de valoración será 
necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario; o en su caso, de 
quienes legalmente le sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus 
miembros, titulares o suplentes. El procedimiento de actuación del 
Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los arts. 15 y 
siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

 
 El tribunal decidirá sobre todas las dudas que surjan de la 
aplicación de las normas contenidas en las presentes bases, y 
determinará la actuación precedente en los casos no previstos en las 
mismas. 
 
OCTAVO.- CAUSAS DE EXCLUSIÓN. 
 
 Serán causas de exclusión de la bolsa de trabajo las siguientes:  

- No reunir los requisitos establecidos en el apartado tercero de las 
presentes Bases. 
 - Si se hubiera falseado algún documento presentado por los/as 
solicitantes para la inclusión en la Bolsa de Trabajo o para la contratación 
temporal, el Ayuntamiento excluirá de la citada Bol ctico.  
 

Una vez obtenida la lista definitiva de aspirantes se procederá a la 
realización de una prueba teórica. 

 







 
Se acompaña la documentación justificativa establecida en la Base Nº  

Cuatro Reguladora de la Bolsa de Trabajo.  
 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA 
 
 DOCUMENTACIÓN GENERAL  

 Modelo de solicitud cumplimentado por duplicado. ANEXO I 
(documento original) 

 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o N.I.E. (documento 
compulsado) 

 DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITAR LA TITULACIÓN REQUERIDA 
 Fotocopia compulsada del título de certifiCí:g F:P)Tado dee



•  Agua caliente sanitaria y calefacción. 
•  Agua de riego de jardines. 
•  Soldaduras y uniones entre tuberías y accesorios. 
•  Instalación y mantenimiento de fuentes públicas. 
•  Instalación de riego para parques y jardines. 
•  Instalación, puesta en marcha y mantenimiento de sanitarios y 

elementos de calefacción. Mantenimiento de calderas, 
calentadores, termos y radiadores. 

• Avería producidas por el agua, causas y reparaciones. 
- Tema 4. Salud y riesgos laborales. 
 

B. Prueba de habilidad para el puesto a cubrir referente a las materias 
siguientes: 

 
- Fontanería. 

 
Segundo.- Proceder a la publicación de la presente convocatoria 

en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento para general y público 
conocimiento, así como en la SEDE ELECTRÓNICA  cunicipal página web 
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